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*  Ahora con el 25% de ahorro hasta el 31 de marzo
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Este curso te prepara para estar al día de 
todas las modificaciones laborales  
y de la Seguridad Social.
Todas las medidas acordadas por el Gobierno, 
entre otros, en el RDL 7/2020, impactan 
directamente en la regulación del mercado de 
trabajo y suspenden plazos procesales. 
El curso lo tendrás actualizado de forma 
permanente con todas las medidas que 
surgen cada día, así como cualquier 
modificación que suceda en la normativa 
laboral a lo largo de todo el año 2020.

DESTINATARIOS
Abogados laboralistas, Asesores y asesorías laborales, 
departamentos de RRHH de empresas, asesorías jurídicas 
de empresas, graduados sociales, gestorías,  
abogados laboralistas, etc.



4.  
Preguntas y 
respuestas
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4. Preguntas y respuestas
1.  ¿En qué plazo debe resolver la autoridad laboral el expediente por fuerza 

mayor y qué efectos produce el incumplimiento del plazo?
La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la solicitud (art. 22 del 
RDL y art. art. 33.1 del RD 1483/2012). Tratándose de un plazo administrativo deben computarse los 
días hábiles26 y la falta de resolución dentro del plazo determina que se entienda estimada por silencio 
administrativo positivo.

Al respecto, establece la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, que la Administración está obligada a dictar resolución expresa y a notificarla en todos los 
procedimientos cualquiera que sea su forma de iniciación (art. 21 Ley 39/2015)27. En los procedimientos 
iniciados a solicitud del interesado, sin perjuicio de la resolución que la Administración debe dictar, el 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima al interesado o in-
teresados para entenderla estimada por silencio administrativo, excepto en los supuestos en los que 
una norma con rango de ley o una norma de Derecho de la Unión Europea o de Derecho internacional 
aplicable en España establezcan lo contrario (art. 24.1 Ley 39/2015). 

La estimación por silencio administrativo tiene a todos los efectos la consideración de acto adminis-
trativo finalizador del procedimiento. Además, aunque subsiste la obligación de la autoridad laboral de 
dictar resolución expresa, en los casos de estimación por silencio administrativo, la resolución expresa 
posterior a la producción del acto sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo (art. 24.3).

Por otra parte, los actos administrativos producidos por silencio administrativo se podrán hacer va-
ler tanto ante la Administración como ante cualquier persona física o jurídica, pública o privada. Los 
mismos producen efectos desde el vencimiento del plazo máximo en el que debe dictarse y notificarse 
la resolución expresa sin que la misma se haya expedido, y su existencia puede ser acreditada por cual-
quier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el certificado acreditativo del silencio producido. 
Este certificado se expedirá de oficio por el órgano competente para resolver en el plazo de quince días 
desde que expire el plazo máximo para resolver el procedimiento. Sin perjuicio de lo anterior, el intere-
sado podrá pedirlo en cualquier momento (art. 24.4 Ley 39/2015). 

2.  ¿Afecta la suspensión de los plazos administrativos acordada con la 
declaración de estado de alarma a los procedimientos derivados de los ERTEs 
y a la obligación de resolver la solicitud de fuerza mayor?
En realidad, no. Es cierto que la disposición adicional tercera del RD 463/2020, de 14 de marzo, esta-

blece que se suspenden los términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los procedimien-
tos de las entidades del sector público. Y que la suspensión de términos y la interrupción de plazos se 

26.  Siempre que por Ley o en el Derecho de la Unión Europea no se exprese otro cómputo, cuando los plazos se señalen 
por días, se entiende que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los sábados, los domingos y los declarados fes-
tivos. Cuando los plazos se hayan señalado por días naturales por declararlo así una ley o por el Derecho de la Unión 
Europea, se hará constar esta circunstancia en las correspondientes notificaciones (art. 30 Ley 39/2015).

27.  En todo caso, las Administraciones Públicas informarán a los interesados del plazo máximo establecido para la res-
olución de los procedimientos y para la notificación de los actos que les pongan término, así como de los efectos que 
pueda producir el silencio administrativo. Dicha mención se incluirá en la notificación o publicación del acuerdo de 
iniciación de oficio, o en la comunicación que se dirigirá al efecto al interesado dentro de los diez días siguientes a la 
recepción de la solicitud iniciadora del procedimiento en el registro electrónico de la Administración u Organismo com-
petente para su tramitación. En este último caso, la comunicación indicará además la fecha en que la solicitud ha sido 
recibida por el órgano competente (art. 21.4 Ley 39/2015).
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aplicará a todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admin-
istrativo Común de las Administraciones Públicas28. Pero, a su vez, la misma disposición dispone que, 
no obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución motivada, las medi-
das de ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e 
intereses del interesado en el procedimiento y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el 
interesado manifieste su conformidad con que no se suspenda el plazo. Y de forma expresa prevé la 
suspensión no afectará a los procedimientos y resoluciones cuando estos vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma que, es cabalmente, lo que 
ocurre con los ERTEs que pueda promover las empresas a consecuencia del virus COVID-19.

Pero además, para disipar cualquier duda hay que tener en cuenta la aprobación del RD 465/2020, 
de 17 marzo, publicado también en el BOE del día 18 de marzo, por el que se modifica a su vez el Real 
Decreto que el pasado 14 de marzo declaró el estado de alarma. Las Disposiciones Adicionales segun-
da, tercera y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma, prevén la suspensión de los plazos administrativos, de los plazos procesales y de los plazos 
de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos. Pues bien, en el RD 465/2020 pub-
licado hoy se modifica la disposición adicional tercera añadido dos nuevos apartados, el 5 y el 6, con la 
siguiente redacción: 

«5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se hace referencia en el 
apartado 1 no será de aplicación a los procedimientos administrativos en los ámbitos de la afiliación, 
la liquidación y la cotización de la Seguridad Social».

 «6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos administrativos a que se hace referencia 
en el apartado 1 no será de aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa especial, ni afectará, 
en particular, a los plazos para la presentación de declaraciones y autoliquidaciones tributarias».

Cabe considerar que las medidas de que estamos tratando, en cuanto inciden en las liquidación y 
cotización de la Seguridad Social, conllevan que en ningún caso quedan afectadas en su tramitación 
por la suspensión de los plazos administrativos que con carácter general dispone la RD que declara el 
estado de alarma. 

3.  ¿Cuál es la autoridad laboral competente ante la que debe tramitarse los 
procedimientos de regulación de empleo?

Resultan aplicables las previsiones del artículo 25 del RD 1483/2012. Conforme al mismo cabe distin-
guir los siguientes supuestos, según el ámbito de afectación territorial de las medidas adoptadas por 
la empresa.

   En el ámbito de las Comunidades Autónomas.
—  Tendrá la consideración de Autoridad Laboral competente para la tramitación del procedimien-

to de regulación de empleo el órgano que determine la Comunidad Autónoma respectiva, cuan-
do el procedimiento afecte a trabajadores que desarrollen su actividad en centros de trabajo 
ubicados en su totalidad en el territorio de una Comunidad Autónoma.

   En las ciudades de Ceuta y Melilla tienen asumidas las competencias en materia de trabajo los 
Delegados del Gobierno.

   En el ámbito de la Administración General del Estado: 
—  Cuando el procedimiento afecte a centros de trabajo o trabajadores radicados en dos o más 

Comunidades Autónomas, conocerá del procedimiento de regulación de empleo la Dirección 
General de Empleo del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social; salvo que el 85, 
como mínimo, de la plantilla de la empresa radique en el ámbito territorial de una Comunidad 

28.  El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el real decreto o, en su 
caso, las prórrogas del mismo. 
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Autónoma y existan trabajadores afectados en la misma, en cuyo caso la instrucción del proce-
dimiento se realizará ante la autoridad laboral autonómica.

—  Conocerá también la Dirección General de Trabajo   del Ministerio de Trabajo, Migraciones y 
Seguridad Social cuando el procedimiento afecte a empresas o centros de trabajo relacionados 
con créditos extraordinarios o avales acordados por el Gobierno de la Nación; con empresas 
pertenecientes al Patrimonio del Estado y, en general, aquellas que tengan la condición de 
sociedades mercantiles estatales, así como con empresas relacionadas directamente con la 
Defensa Nacional u otras cuya producción sea declarada de importancia estratégica nacional.

—  En el supuesto anterior, cuando el procedimiento afecte a centros de trabajo ubicados en el ám-
bito de una provincia conocerán las Áreas y Dependencias funcionales de Trabajo e Inmigración 
dependientes de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comunidades Autó-
nomas (una vez suprimidas las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales). Este ámbito competencial, en razón a los traspasos de funciones y servicios del Esta-
do en materia de trabajo a las Comunidades Autónomas, se reduce a determinadas empresas 
en que se mantiene la intervención de la Administración General del Estado (sociedades esta-
tales, empresas pertenecientes al Patrimonio del Estado, empresas relacionadas directamente 
con la defensa nacional, etc.).

—  En este último caso, cuando el procedimiento pueda afectar a más de 200 trabajadores o la 
medida tenga especial trascendencia social, la Dirección General de Empleo del Ministerio de 
Trabajo, Migraciones y Seguridad Social podrá avocar la competencia para conocer del proce-
dimiento.

4.  ¿Qué contenido es exigible a la comunicación de inicio del procedimiento para 
adoptar la decisión de suspensión o reducción de jornada por causas ETOP?

La comunicación de la apertura del periodo de consultas contendrá los siguientes extremos (art. 17 RD 
1483/2012):

a)   La especificación de las causas que motivan la suspensión de contratos o la reducción de jornada.

b)   Número y clasificación profesional de los trabajadores afectados por las medidas de suspensión 
de contratos o reducción de jornada. Cuando el procedimiento afecte a más de un centro de tra-
bajo, esta información deberá estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, provincia y 
comunidad autónoma.

c)   Número y clasificación profesional de los trabajadores empleados habitualmente en el último 
año. Cuando el procedimiento de suspensión de contratos o reducción de jornada afecte a más de 
un centro de trabajo, esta información deberá estar desglosada por centro de trabajo y, en su caso, 
provincia y comunidad autónoma.

d)   Concreción y detalle de las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada.

e)   Criterios tenidos en cuenta para la designación de los trabajadores afectados por las medidas de 
suspensión de contratos o reducción de jornada.

f)   Copia de la comunicación dirigida a los trabajadores o a sus representantes por la dirección de la 
empresa de su intención de iniciar el procedimiento de suspensión de contratos o reducción de 
jornada.

g)   Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión negociadora o, en su caso, indica-
ción de la falta de constitución de ésta en los plazos legales.
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5.  ¿Qué documentación debe aportar la empresa en los procedimientos de 
suspensión de contratos o reducción temporal de la jornada cuando se funda 
en la fuerza mayor?

La página informativa del Ministerio de Trabajo contiene las instrucciones para la presentación de los 
ERTES por fuerza mayor como consecuencia del COVID-19. 

Son las siguientes:

    Sólo son competencia del Ministerio de Trabajo y Economía Social los ERTES que afecten a traba-
jadores sitos en centros de trabajo de más de una comunidad autónoma.

   Los ERTES, cuya competencia sea del Ministerio de Trabajo y Economía Social, solo podrán pre-
sentarse de forma telemática en los lugares que se relacionan a continuación: 

—  La Sede Electrónica del Ministerio de Trabajo y Economía Social, a la que se puede acceder a 
través de su página web. 

https://expinterweb.mitramiss.gob.es/ley11/inicio/showTramites.action?proc=1&procedi-
mientoSel=310

—  Registro Electrónico General de la AGE

 (https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronico-
Comun.html

   Deberá acompañarse el formulario y adjuntar con carácter obligatorio: 

—  Documento en el que se indique el periodo de duración del ERTE (desde… Hasta...) y la activi-
dad de la empresa conforme a la relación que figura al final de las instrucciones.

—  Memoria o informe justificativo de la causa alegada.

—  En aquellos casos que los centros de trabajo pertenezcan a un sector incluido en el anexo de 
Real Decreto 463/2020 por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situa-
ción de crisis humanitaria ocasionada por el COVID-19, bastará con la presentación de cual-
quier documento que acredite dicha circunstancia.

—  Copia de la comunicación a la representación de las personas trabajadoras, o, en caso de no 
existir, a las personas trabajadoras.

—  Una relación nominal de todas las personas trabajadoras afectadas, desglosada por provin-
cia y comunidad autónoma, en la que figure el número del DNI y el número de afiliación a la 
Seguridad Social de cada trabajador.

La relación de actividades es la siguiente:

1. Museos.

2. Archivos.

3. Bibliotecas.

4. Monumentos

5. Espectáculos públicos.

6. Esparcimiento y diversión.

7. Café-espectáculo.

8. Circos.

9. Locales de exhibiciones.

10. Salas de fiesta.

https://expinterweb.mitramiss.gob.es/ley11/inicio/showTramites.action?proc=1&procedimientoSel=310
https://expinterweb.mitramiss.gob.es/ley11/inicio/showTramites.action?proc=1&procedimientoSel=310
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html
https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/ServiciosElectronicos/RegistroElectronicoComun.html
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11. Restaurante-espectáculo.

12. Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.

13. Culturales y artísticos: Auditorios, Cines, Plazas, recintos e instalaciones taurinas.

14. Otros recintos e instalaciones: Pabellones de Congresos, Salas de conciertos, Salas de confe-
rencias, Salas de exposiciones, Salas multiuso, Teatros.

15. Deportivos: Locales o recintos cerrados, Campos de fútbol, rugby, béisbol y asimilable, Campos 
de baloncesto, balonmano, balonvolea y asimilable, Campos de tiro al plato, de pichón y asimi-
lables, Galerías de tiro, Pistas de tenis y asimilables, Pistas de patinaje, hockey sobre hielo, sobre 
patines y asimilables, Piscinas, Locales de boxeo, lucha, judo y asimilable, Circuitos permanentes 
de motocicletas, automóviles y asimilables, Velódromos, Hipódromos, canódromos y asimilables, 
Frontones, trinquetes, pistas de squash y asimilables, Polideportivos, Boleras y asimilables, Salo-
nes de billar y asimilables, Gimnasios, Pistas de atletismo, Estadios, Otros locales, instalaciones o 
actividades asimilables a los mencionados.

16. Espacios abiertos y vías públicas: Recorridos de carreras pedestres, Recorridos de pruebas 
ciclistas, motociclistas, automovilísticas y asimilables, Recorridos de motocross, trial y asimilables, 
Pruebas y exhibiciones náuticas, Pruebas y exhibiciones aeronáuticas, Otros locales, instalaciones o 
actividades asimilables a los mencionados.

17. Actividades recreativas de baile: Discotecas y salas de baile, Salas de juventud.

18. Actividades recreativas Deportivo-recreativas: Locales o recintos, sin espectadores, destinados 
a la práctica deportivo-recreativa de uso público, en cualquiera de sus modalidades.

19. Juegos y apuestas: Casinos, Establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar, Salones 
de juego, Salones recreativos, Rifas y tómbolas, Otros locales e instalaciones asimilables a los de 
actividad recreativa de Juegos y apuestas conforme a lo que establezca la normativa sectorial en 
materia de juego, Locales específicos de apuestas.

20. Culturales y de ocio: Parques de atracciones, ferias y asimilables, Parques acuáticos, 
Casetas de feria, Casetas de feria, Casetas de feria, Parques zoológicos, Parques recreativos infanti-
les.

21. Recintos abiertos y vías públicas: Verbenas, desfiles y fiestas populares o manifestaciones fol-
clóricas.

22. De ocio y diversión - Bares especiales: Bares de copas sin actuaciones musicales en directo, 
Bares de copas con actuaciones musicales en directo.

23. De ocio y diversión - De hostelería y restauración: Tabernas y bodegas, Cafeterías, bares, ca-
fé-bares y asimilables, Chocolaterías, heladerías, salones de té, croissanteries y asimilables, Res-
taurantes, autoservicios de restauración y asimilables, Bares-restaurante, Bares y restaurantes de 
hoteles, excepto para dar servicio a sus huéspedes, Salones de banquetes, Terrazas.

6.  ¿Qué documentación debe aportar la empresa en los procedimientos de 
suspensión de contratos o reducción temporal de la jornada cuando se fun-
da en económicas, técnicas, organizativas y productivas? 

Se adjuntará a la comunicación toda la documentación necesaria para acreditar las causas motivado-
ras del procedimiento y que se trata de una situación coyuntural de la actividad de la empresa, siendo 
preceptiva la siguiente:

   Memoria explicativa de las causas motivadoras del procedimiento en todos los casos.

   Si la causa del procedimiento fuera de índole económica: 
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   Las cuentas anuales del último ejercicio completo29 y las cuentas provisionales del vigente a la 
presentación de la solicitud del procedimiento. 

   En el caso de empresa no sujeta a la obligación de auditoria de las cuentas, deberá aportar decla-
ración de la representación de la empresa sobre la exención de auditoria. 

   Asimismo, en caso de alegar que la situación económica negativa se debe a una disminución per-
sistente del nivel de ingresos o ventas, el empresario deberá aportar toda la documentación fiscal 
o contable necesaria para acreditar que tal disminución se ha producido durante, al menos los 
últimos dos trimestres consecutivos inmediatamente anteriores a la fecha de la comunicación de 
inicio del procedimiento, en relación con los mismos trimestres del año inmediatamente anterior.

   Cuando la situación económica negativa alegada consista en una previsión de pérdidas, el em-
presario, además de aportar la documentación anterior, deberá informar de los criterios utilizados 
para su estimación. Asimismo, deberá presentar un informe técnico sobre el volumen y el carácter 
permanente o transitorio de esa previsión de pérdidas basado en datos obtenidos a través de las 
cuentas anuales, de los datos del sector al que pertenece la empresa, de la evolución del merca-
do y de la posición de la empresa en el mismo o de cualesquiera otros que puedan acreditar esta 
previsión.

   Si la causa del procedimiento fuera de índole técnica, los informes técnicos que acrediten, en su 
caso, la concurrencia de causas técnicas derivadas de los cambios, entre otros, en los medios e 
instrumentos de producción.

   Si la causa del procedimiento fuera de índole organizativa, los informes técnicos que acrediten, 
en su caso, la concurrencia de causas organizativas derivadas de los cambios, entre otros, en los 
sistemas y métodos de trabajo del personal o en el modo de organizar la producción.

   Si la causa del procedimiento fuera de índole productiva, los informes técnicos que acrediten, en 
su caso, la concurrencia de causas productivas derivadas de los cambios, entre otros, en la de-
manda de los productos y servicios que la empresa pretende colocar en el mercado.

Además, en todos los casos, deberá aportarse los datos siguientes:

   Copia de la comunicación dirigida a trabajadores o a sus representantes de la intención de la em-
presa de iniciar el procedimiento.

   Acta de constitución de la comisión negociadora.

   Copia de la comunicación del empresario a los trabajadores o a sus representantes legales de 
la apertura del período de consultas.

   Solicitud del informe a que se refiere el artículo 64.5 del ET.

   Representantes de los trabajadores que integrarán la comisión negociadora o, en su caso, la indi-
cación de la falta de constitución de ésta.

7.  ¿Qué documentación debe aportarse cuando las medidas de flexibilidad las 
adoptan grupos de empresa mercantiles?

Contiene una previsión especial el artículo 4.5 del RD 1483/2012 cuando se invocan causas económicas 
en los despidos colectivos, con regulación aplicable también a la suspensión del contrato y a la reduc-
ción de jornadas fundada en las mismas causas, conforme al reenvío que al efecto realiza el artículo 18.2 
de la norma reglamentaria.

29.  Incluyen el balance de situación, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patrimonio neto, estado de 
flujos de efectivos memoria del ejercicio e informe de gestión o, en su caso, cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y 
balance y estado de cambios en el patrimonio neto abreviados, auditadas en el caso de empresas obligadas a realizar 
auditoria, así como las cuentas provisionales a la iniciación del procedimiento, firmadas por los administradores o rep-
resentantes de la empresa solicitante.
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Dispone que cuando la empresa solicitante forme parte de un grupo de empresas con obligación 
de formular cuentas consolidadas cuya sociedad dominante tenga su domicilio en España, deberán 
acompañarse las cuentas anuales e informe de gestión consolidados de la sociedad dominante del 
grupo debidamente auditadas, en el caso de empresas obligadas a realizar auditorías, durante los dos 
últimos ejercicios, siempre que existan saldos deudores o acreedores con la empresa que inicia el pro-
cedimiento. 

Si no existiera obligación de formular cuentas consolidadas, además de la documentación económi-
ca de la empresa que inicia el procedimiento, deberán acompañarse las de las demás empresas del gru-
po debidamente auditadas, en el caso de empresas obligadas a realizar auditorías, siempre que dichas 
empresas tengan su domicilio social en España, tengan la misma actividad o pertenezcan al mismo 
sector de actividad y tengan saldos deudores o acreedores con la empresa solicitante.

En todo caso, estas previsiones no determinan que pueda apreciarse una responsabilidad solidaria 
de las egresas que integran el grupo. Recordemos que para el TS las exigencias de que se trata no mo-
difican sus precedentes criterios en orden a excluir la responsabilidad solidaria en supuestos de grupo 
de empresas mercantil. Afirma que «su más que probable finalidad es meramente informativa acerca de 
la “limpieza” de relaciones entre la empresa matriz y sus filiales, así como de la posible concurrencia de 
alguno de los elementos adicionales determinantes de responsabilidad solidaria». Para el Alto Tribunal «si 
la intención del legislador hubiese sido otra, en concreto la de establecer con carácter general la responsa-
bilidad solidaria de las empresas del grupo e incluso tan sólo la de ampliar el ámbito a tener en cuenta en 
las extinciones por causas económicas [extendiéndolo a la totalidad del grupo o a la empresa matriz], esta 
importante consecuencia se habría establecido -razonablemente- con carácter expreso»30.

8.  ¿Desde cuándo producen efectos las decisiones empresariales sobre sus-
pensión de contratos o reducción temporal de la jornada?

Cabe distinguir entre las fundadas en fuerza mayor constatada por la autoridad laboral y los casos en 
los que la decisión de flexibilidad se funda en causas económicas, técnicas, organizativas o productivas.

En el primer caso, tanto el RDL 8/2020 como el artículo 33.3 del RD 1483/2012 establecen que 
la decisión de la empresa surtirá efectos desde la fecha del hecho causante de la fuerza mayor. En el 
segundo, las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada correspondientes surtirán 
efectos a partir de la fecha en que el empresario haya comunicado la decisión empresarial a la autori-
dad laboral, salvo que en ella se contemple una posterior (art. 23 RD 1483/2012).

9.  ¿Debe notificarse la decisión adoptada por la empresa a las personas traba-
jadoras afectadas?

Sí en todo caso, utilizando cualquier medio que deje constancia de la realización de la comunicación. 

Conforme a la normativa aplicable a los ERTEs por causas ETOP, a la finalización del periodo de 
consultas, el empresario comunicará a la autoridad laboral competente el resultado del mismo. Si se 
hubiera alcanzado acuerdo, trasladará a la autoridad laboral copia íntegra del mismo. En todo caso, 
comunicará a los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral su decisión sobre la sus-
pensión de contratos o reducción de jornada, actualizando, en su caso, los extremos de la comunicación 
empresarial inicial, en el plazo máximo de quince días a contar desde la fecha de la última reunión 
celebrada en el periodo de consultas, acompañando las actas de las reuniones celebradas durante el 
mismo (art. 20.6 RD 1483/2012).

Tras esta comunicación de la decisión empresarial, el empresario podrá notificar individualmente a 
los trabajadores afectados la aplicación de las medidas de suspensión de contratos o reducción de jor-
nada correspondientes. La notificación individual a cada trabajador sobre las medidas de suspensión de 
contratos o reducción de jornada contemplará los días concretos afectados por dichas medidas y, en su 

30.  TS 27-05-2013 (RJ 2013,76569). Reitera la misma doctrina la STS 21-5-2014 (RJ 2014, 3874).
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caso, el horario de trabajo afectado por la reducción de jornada durante todo el periodo que se extienda 
su vigencia (art. 23 RD 1483/2012).

Aunque para el caso de la fuerza mayor sólo hay previsión expresa sobre la comunicación de la de-
cisión adoptada por la empresa a la autoridad laboral y a los representantes de los trabajadores, cabe 
entender que la misma obligación tiene la empresa respecto de cada trabajador afectado. 

10.  ¿Qué debe comunicar la empresa a la autoridad laboral y al SEPE cuando 
adopta las decisiones de regulación temporal de empleo?

A la finalización del periodo de consultas, el empresario comunicará a la autoridad laboral competente 
el resultado del mismo. Si se hubiera alcanzado acuerdo, trasladará a la autoridad laboral copia íntegra 
del mismo. En todo caso, comunicará a los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral su 
decisión sobre la suspensión de contratos o reducción de jornada, y la comunicación deberá contemplar 
el calendario con los días concretos de suspensión de contratos o reducción de jornada individualizados 
por cada uno de los trabajadores afectados. En el supuesto de reducción de la jornada, se determinará 
el porcentaje de disminución temporal, computada sobre la base diaria, semanal, mensual o anual, los 
periodos concretos en los que se va a producir la reducción, así como el horario de trabajo afectado por 
la misma, durante todo el periodo que se extienda su vigencia (art. 20.6 RD 1483/2012).

Por lo que se refiere al SEPE las previsiones sobre el contenido de la comunicación de la empresa 
se regula en el Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, por el que se desarrolla la Ley 31/1984, de 2 de 
agosto, de protección por desempleo. Conforme a lo que establece su artículo 22 la empresa deberá 
comunicar a la Entidad Gestora de las prestaciones por desempleo a través de los medios electróni-
cos, y con carácter previo a su efectividad, las medidas de suspensión de contratos o de reducción de 
jornada adoptadas.

El contenido de la comunicación deberá incluir la siguiente información:

   El ámbito territorial de las suspensiones de contratos o reducciones de jornada.

   El nombre o razón social de la empresa, número de identificación fiscal, código de cuenta de 
cotización a la Seguridad Social y domicilio del centro o centros de trabajo afectados.

   La relación nominal de los trabajadores afectados y su número de identificación fiscal.

   Especificación de los días concretos en que cada uno de los trabajadores va a quedar afectado 
por la medida de suspensión de contratos o reducción de jornada adoptada y, en este último 
caso, el horario de trabajo afectado por la reducción, durante todo el periodo que se extienda su 
vigencia. Cuando se produzcan variaciones en los datos inicialmente contenidos en la comunica-
ción sobre la aplicación de las referidas medidas de suspensión de contratos o reducción de jor-
nada, la empresa deberá comunicar dichas variaciones con carácter previo a que se produzcan.

   Acompañará el acuerdo empresarial remitido a la autoridad laboral. 

Además, en el caso de la suspensión de contratos o reducción de jornada por causa de fuerza mayor 
en la resolución de la autoridad laboral figurarán, entre otros, los siguientes datos:

   Nombre o razón social de la empresa, domicilio del centro o centros de trabajo y código de cuen-
ta de cotización a la Seguridad Social.

   Relación nominal de los trabajadores afectados y números de identificación fiscal de los mismos.

   Causa y carácter de la situación legal de desempleo de los trabajadores, consignando si el des-
empleo es total o parcial y, en el primer caso, si es temporal o definitivo. Si fuese temporal, se 
consignará el plazo previsto por la empresa para la suspensión y, si fuese parcial, se indicará el 
número de horas en que se reduce la jornada ordinaria.
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Con independencia de estas exigencias, a efectos del pago de las prestaciones por desempleo 
en los supuestos de suspensión del contrato de trabajo o reducción de la jornada, la empresa deberá 
comunicar mensualmente a la Entidad Gestora de las prestaciones por desempleo los periodos de ac-
tividad e inactividad de todos los trabajadores afectados por la suspensión o la reducción de jornada. 
El plazo máximo para efectuar la comunicación será el mes natural siguiente al mes al que se refieren 
los periodos de inactividad. No obstante, no será exigible lo previsto en este apartado a las empresas 
que comuniquen la aplicación de las medidas de suspensión de contratos o reducción de jornada de 
manera continuada e ininterrumpida durante todo el periodo de vigencia de la misma, con los datos 
exigidos a que antes nos hemos referido.

11.  ¿Es posible presentar a la autoridad laboral una solicitud de constatación 
de la situación de fuerza mayor y solicitar de forma subsidiaria que se tenga 
por realizada la comunicación de inicio de los trámites de un ERTE por cau-
sas económicas, técnicas, organizativas y productivas? 

No hay previsión específica sobre esta posibilidad que, sin embargo, a veces utilizan las empresas en 
previsión de que la autoridad laboral no constate la existencia de la situación de fuerza mayor que jus-
tifique la decisión empresarial de suspensión de los contratos o la reducción de jornada.

Si prevé expresamente que, si la resolución de la autoridad laboral no aprecia la existencia de la 
fuerza mayor alegada, se podrá iniciar el oportuno procedimiento de adopción de las medidas, pero por 
causas económicas, técnicas, organizativas o productivas (art. 33.4 RD 1483/2012). El tenor literal del 
precepto no parece suficiente argumento como para excluir la posibilidad apuntada. A fin de cuentas, 
no se aprecia que con ello se infrinja ninguna norma de procedimiento y de esta manera la empresa 
puede ir adelantando los trámites del expediente vinculado a la existencia de las causas económicas, 
técnicas, organizativas y productivas.

12.  ¿Qué ámbito de afectación de las causas económicas, técnicas, organizati-
vas y productivas es exigible?

Si las causas económicas alegadas son económicas debe afectar a la empresa en su conjunto. Se con-
figura la causa como una situación de pérdidas o desequilibrios globales, y no en un concreto centro de 
trabajo () porque el ET se refiere a empresa, no a centros de trabajo o secciones31. Con esta interpreta-
ción puede admitirse medidas de flexibilidad en centros que no tengan pérdidas, pero si las hay en el 
conjunto de la empresa.

Si las causas invocadas son técnicas, organizativas o de producción, la amortización debe valorarse 
en el ámbito en que es necesaria la misma, y no con referencia a la totalidad de la empresa. Basta con 
que se acredite exclusivamente en el espacio en que se ha manifestado la necesidad de suprimir el 
puesto de trabajo32. 

La doctrina señalada sobre el ámbito de afectación de la causa económica no es aplicable a los gru-
pos de empresas mercantiles. Por eso la situación económica debe afectar y repercutir en la situación 
de la empresa en la que se encuentran los trabajadores afectados (STS 27-01-2007). En este sentido, 
tratándose de grupo mercantil cabe deducir de las SSTS de 27-5-2014 (RJ 2013,7656) y 25-09-2014 
que la causa económica debe valorarse sólo con referencia a la que decide la medida –en el caso des-
pido-, sin atender a la situación económica de las demás integrantes del grupo. La causa que justifica 
el despido sólo es exigible que concurra en la empleadora, de manera que no constituye obstáculo que 
las otras empresas del grupo mercantil tengan beneficios. Expresamente declara la STS 19-02-2014 

31.  STS 14-5-1998, RJ 1998, 4650.
32.   STS 14-05-1998 (RJ 1998, 4650); STS de 21 de julio de 2003, (RJ 2003, 7165, con cita de las anteriores sentencias del alto 

tribunal de 13 de febrero de 2002 (RJ 2002, 3787) y 19 de marzo de 2002 (RJ 2002, 5212); Sentencia TSJ Castilla y León/
Burgos, de 10-03-2011 (JUR 2011,94799); Sentencia Juzgado Social 33 de Madrid (AS 2010,2948); Sentencias Juzgado 
Social nº 3 de Pamplona 15-10-2010 -proc. 575/2010, 19-11-2010 -proc. 569/2010- y 24-02-2011 -proc. 875/2010- (JUR 
2011,75587). 
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(RJ 2014, 2095) que, en un grupo empresarial mercantil, sin patología apreciable, basta con la afecta-
ción de la causa económica a la empresa empleadora para declarar que la decisión extintiva de ésta se 
hallaba ajustada a derecho. Por el contrario, las SSTS 26-3-2014 (RJ 2014, 2778) y STS 25-6-2014 (RJ 
2014, 4385), en supuestos de grupo laboral, valoran la situación económica global de las integrantes 
del grupo patológico. 

En efecto, si se trata de un grupo a efectos laborales la jurisprudencia declara para los despidos 
-con doctrina también aplicable a las medidas de flexibilidad interna-, que la amortización, sea por 
causas económicas sea por causas técnicas, organizativas o de producción, exigirá valorar la situación 
global del grupo33. 

La situación económica negativa debe acreditarse y concurrir en la totalidad de las sociedades que 
integran el grupo porque el verdadero empresario no es la sociedad a cuya plantilla se encuentra ads-
crito formalmente el trabajador, sino el conjunto formado por todas las empresas que configuran la 
situación de unidad empresarial.

Resuelve un supuesto de despido –pero con argumentos aplicables a la suspensión de contrato o a la 
reducción de jornada por causas ETOP- acordado por una empresa que omite informar que forma parte 
de un grupo de empresas a efectos laborales la STSJ Cataluña de 23 mayo 2012 (AS 2012, 1049). Decla-
ra la nulidad porque la empresa que ejerce la facultad extintiva no es la real, al ostentar esa condición 
el grupo, que es el que debió haber decidido el despido. Aprecia fraude al haber escondido su auténtica 
dimensión empresarial, viciando todo el proceso de despido colectivo al desenvolverse en un marco 
más reducido que el que correspondía, con la clara intención de acreditar en ese marco la concurrencia 
de la causa34.

13.  ¿Puede apreciarse caducidad del expediente sobre suspensión de contratos 
o reducción de jornada por no adoptar la empresa una decisión en el plazo 
establecido? 

La empresa tiene un concreto plazo dentro del cual debe adoptar su decisión en el ERTE tramitado por 
causas económicas, técnicas, organizativas y productivas.

El empresario debe comunicar a los representantes de los trabajadores y a la autoridad laboral su 
decisión sobre la suspensión de contratos o reducción de jornada, actualizando, en su caso, los extre-
mos de la comunicación empresarial inicial, en el plazo máximo de quince días a contar desde la fecha 
de la última reunión celebrada en el periodo de consultas, acompañando las actas de las reuniones 
celebradas durante el mismo. Si transcurre dicho plazo sin que el empresario haya comunicado la deci-
sión se producirá la terminación del procedimiento por caducidad, y ello impedirá al empresario acordar 
la medida de flexibilidad del procedimiento iniciado, sin perjuicio, en su caso, de la posibilidad de iniciar 
un nuevo procedimiento (art. 20 RD 1483/2012).

No debemos entender que este efecto jurídico queda eliminado por la previsión de la disposición 
adicional cuarta del RD 463/2020, de 14 de marzo, sobre declaración del estado de alarma, al esta-
blecer la suspensión de los plazos de caducidad y de prescripción de cualquier acción o derecho, en la 
medida de que la previsión se refiere a plazos sustantivos y no a los plazos de que aquí se trata, cuyo 
régimen jurídico ya hemos examinado con anterioridad, y que son los aplicables en los expedientes de 
regulación de empleo temporal.
33.    STS del Tribunal Supremo de 23 de enero de 2007 [RJ 2007, 1910]) y STSJ Cataluña 18-01-2010 (AS 2010, 984).
34.    En el mismo sentido, la STSJ Castilla-León/Valladolid 24-12-2012 (AS 2012, 2505) para un supuesto de causas 

económicas consideró la amortización decidida improcedente por la falta de prueba de la afectación global de la situ-
ación económica al tratarse de un grupo de empresas laboral. Además apreció infracción formal de la empleadora por 
no expresar en la carta la existencia del grupo laboral. En cambio, sí aprecia la existencia de las causas productivas y con 
ello el cese procedente al vincularse con el descenso de la actividad empresarial que conlleva una notoria disminución 
en el volumen de trabajo, resultando la plantilla excedentaria. La valoración, en este caso, sólo se refiere al ámbito en 
que es necesaria la amortización, y no al grupo empresarial. Menciona también que más que la empresa cite la causa en 
que se funda, lo relevante es que exprese en la carta los hechos y luego el juez ya podrá asignarle la denominación que 
corresponda dentro de la definición legal. 
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14.  ¿Puede la empresa obligar a disfrutar vacaciones para excluir días de regu-
lación de empleo, o acordar un ERTE cuando existe la posibilidad de disfru-
tar vacaciones?

La SAN 25-1-2013 resuelve un supuesto en el que se impugna la suspensión de contratos por causa 
productiva cuando los trabajadores tenían pendiente de disfrutar vacaciones. Estima la demanda por-
que, aun cuando se ha producido un descenso de pedidos que provocar el desajuste en la capacidad 
productiva, ello entiende queda neutralizado por la existencia de una media de doce días de vacaciones 
pendientes de disfrute por la mayoría de los trabajadores.

Se trata en todo caso de una única sentencia y no parece que sea posible establecer un criterio de ge-
neral aplicación. Debe examinarse ad casum las circunstancias que concurran en cada supuesto en que 
se pueda plantear si la medida de flexibilidad interna queda condicionada a la posibilidad de conceder 
los días de disfrute de vacaciones que queden pendientes. 

Por otra parte, estos días muchas empresas han llegado a acuerdo con los trabajadores para sol-
ventar las dificultades o la inactividad con la utilización de los días de bolsa propios de los sistemas 
de flexibilidad que estén implantados en las empresas, y en las condiciones previstas en los convenios 
aplicables, o incluso mediante el disfrute de las vacaciones adelantadas. 

En la medida en que estas medidas paliativas de la inactividad empresarial descansan en el mutuo 
acuerdo son válidas y producen plenos efectos en los términos en que se hayan pactado. Sin embargo, 
lo que no parece posible es imponer a la persona trabajadora de forma obligatoria que coja días de 
vacaciones coincidiendo con los días de vigencia del estado de alarma. Por una parte, el artículo del 
ET establece que el período o períodos de disfrute de las vacaciones se fijará de mutuo acuerdo entre 
el empresario y el trabajador, de conformidad con lo establecido en su caso en los convenios colectivos 
sobre planificación anual de las vacaciones, y que el trabajador tiene derecho a conocer las fechas que 
le corresponden de vacaciones dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute (art. 38 ET). Y, por 
otra, la finalidad de descanso, ocio y esparcimiento que es propia de las vacaciones difícilmente cabe 
considerar que concurra cuando se ha declarado la limitación de movimientos o limitaciones a la libre 
circulación de las personas por el RD 463/2020, de 14 de marzo (art. 7).

En todo caso, si la empresa impone las vacaciones siempre quedará a la persona trabajadora expe-
dita la vía de la reclamación judicial, a la que remite de forma expresa el ET para el caso de desacuerdo 
entre las partes (art. 38.2).

15.  ¿Deben incluirse a las personas trabajadoras de baja médica en el ERTE?
No hay un a expresa previsión al respecto y la práctica ofrece soluciones distintas. En mi opinión, dado 
que concurre ya con la baja médica y la incapacidad temporal una situación suspensiva de la relación 
laboral, no parece necesario incluir al trabajador de baja médica entre los afectados por el expediente 
de regulación de empleo temporal, y tampoco alcanzo a apreciar ninguna ventaja que justifique las 
prácticas de incluirlos. 

Si llegado el caso, se produce el alta médica y la persona trabajadora debe incorporarse a la ac-
tividad, concurriendo el periodo de vigencia de las medidas de flexibilidad empresarial, parece posible 
comunicar a la autoridad laboral, y a la TGSS y al SEPE, que se amplía el número de afectados para 
incluirlo o, en su caso, cabe tramitar nuevo expediente para que quede afectado por la misma medida, 
para lo que servirá prácticamente la misma documentación ya aportada. 

16.  ¿Deben incluirse a los trabajadores temporales en el ERTE?
Por desgracia es frecuente que ante situaciones que motivan expedientes de regulación de empleo, 
sea por fuerza mayor, sea por causas económicas, técnicas, organizativas o productivas, las empresas 
procedan a comunicar extinciones contractuales a las personas trabajadoras con contratos temporales.
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Sin embargo, no se trata de una práctica ajustada a derecho. Si no concurre la causa de finalización 
propia de cada modalidad contractual temporal, la comunicación empresarial de extinción del contra-
to debe calificarse como constitutiva de un despido improcedente. No puede la empresa anticipar la 
extinción del contrato temporal al amparo de la situación de emergencia sanitaria a consecuencia del 
virus COVID-19. A lo más podría justificar la extinción por causas objetivas, cumpliendo los trámites y 
requisitos legales y pagando la indemnización correspondiente.

Por poner un ejemplo. Si se trata de persona trabajadora con contrato por obra o servicio determi-
nado y la obra o servicio no ha concluido, las actuales circunstancias podrán justificar la decisión de la 
empresa de suspender los contratos de trabajo o de reducir la jornada, incluyendo a los afectados en el 
expediente, pero no comunicar la extinción contractual.

Además, la empresa de forma innecesaria perjudica al trabajador temporal que puede que no tenga 
cotizaciones para acceder a la prestación por desempleo, mientras que con las medidas introducidas no 
se precisa periodo de carencia alguno, y caso de ser el expediente por fuerza mayor constatada por la 
autoridad laboral incluso la empresa queda exenta del abono de las cotizaciones durante la vigencia de 
las medidas de regulación de empleo. El perjuicio al trabajador, que se ve así privado de la prestación, 
puede dar lugar a la reclamación frente al empresario que causó el mismo. 

Po supuesto que en la práctica diaria se dan situaciones como la descrita u otras similares, pero 
ello no quiere decir que tengan amparo en la normativa de aplicación. Por ejemplo, se está dando con 
frecuencia estos días el supuesto de extinciones de contratos con promesa al trabajador de volver a 
contratarlo cuando desaparezcan las circunstancias actuales, respetando su antigüedad. No se trata de 
la vía correcta, aunque no se planteen conflictos jurídicos si llega a respetarse el pacto por la empresa.  

17. ¿Deben incluirse a los trabajadores fijos discontinuos en un ERTE?
Cabe distinguir, en principio, dos situaciones distintas. En la primera, si el ERTE se tramita en periodo 
en que no hay llamamientos habitualmente porque no son fechas de campaña o similar, el trabajador 
fijo discontinuo se encontrará ya en periodo de suspensión y percibiendo la prestación por desempleo. 
Por eso no parece ajustado a derecho incluirlo en un expediente de regulación temporal, solapando 
dos causas suspensivas de la relación laboral. No obstante, es posible que en la práctica de algunas 
empresas se hayan incluido, sin que tenga especial transcendencia si ello no da lugar a una indebida 
percepción de prestaciones.

En el segundo caso, si al tramitarse estos días el expediente de regulación ya se ha producido el 
llamamiento de los trabajadores fijos discontinuos, al estar de alta normal en la empresa deberán ser 
incluidos en la relación de trabajadores afectados. Y lo mismo cabe concluir respecto a aquellos que no 
han sido llamados como consecuencia de la inactividad provocada por la pandemia y las decisiones del 
Gobierno, pero que, en otro caso, sí que hubiesen sido llamado a incorporarse a la actividad. La falta de 
llamamiento, si tampoco ha dado lugar a la inclusión en el expediente, puede determinar que estemos 
en presencia de un despido improcedente.

18.  ¿El derecho de adaptación horaria y reducción de jornada incluye a parien-
tes afines?

A la vista de la regulación no los incluye en la medida en que sólo menciona a los familiares por consan-
guinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora.

19.  ¿Computa el periodo de suspensión del contrato o la reducción de jornada 
para devengar vacaciones o para devengar la paga de beneficios?

Como criterios interpretativo clásico cabe citar la sentencia del Tribunal Central de Trabajo de fecha 4 de 
febrero de 1987 (RTCT 1987, 4532), que entendió que en los periodos de suspensión de los contratos no 
se computa el periodo suspensivo para generar días de vacaciones retribuidas. En cambio, tratándose 
de la reducción de jornada sí que computa y devenga con normalidad por asimilación a los supuestos 
de jornada a tiempo parcial.
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Respecto del devengo de la paga de beneficios y cómputo del periodo de suspensión del con-
trato, cabe citar la STSJ Asturias de 30-1-2004 (AS 2004,1190), que reconoce el derecho al cómputo 
porque entiende que «no cabe imputar a los trabajadores ausencia alguna al trabajo, pues simplemente 
para ellos en la empresa no hay, durante el período de la suspensión, trabajo al que asistir o puesto que 
ocupar, de modo que, por concepto, el período de la medida suspensiva no puede computar para medir la 
asistencia al trabajo o el absentismo de la plantilla, ni la normativa convencional reguladora de la partic-
ipación de beneficios los comprende».

20.  ¿Durante el periodo de suspensión del contrato puede el trabajador pres-
tar servicios y celebrar contrato con otra empresa?

También se pronunció en su día a favor el TCT en la sentencia de fecha 11de junio de 1980. Declara que 
es admisible que preste servicios para otro empresario durante el periodo suspensivo, con doctrina que 
reitera en el mismo sentido la STS 7 mayo 1990 (RJ 1990, 3973).

La STSJ Andalucía/Granada de 21 de marzo de 2012 también lo admite. Aunque aprecia dimisión si 
tras concluir el ERE suspensivo nada comunica el trabajador a la empresa y no se reincorpora.

21.  ¿Qué efectos produce la suspensión del contrato sin seguir los trámites de 
los procedimientos de regulación temporal de empleo? 

El artículo 30 del ET se refiere a los casos de paralización de la actividad empresarial, que no sean 
reconducibles a los supuestos suspensivos o extintivos. Se refiere a la interrupción de la actividad em-
presarial debida a causas imputables al empresario que, dada la estrecha vinculación con el deber de 
ocupación efectiva, este tiene la obligación de asumir como riesgo derivado de la interrupción de la 
actividad cuando las causas le sean imputables, aun sea caso fortuito, suspensión unilateral de trabajo 
por fuerza mayor sin autorización o cierre de las instalaciones por realización de una huelga. 

Los efectos de esta obligación son los siguientes: 

   El mantenimiento del salario recibido por el trabajador -comprendiéndose en el mismo el total 
de sus retribuciones-, incluyendo por tanto primas e incentivos. Esta garantía se establece sin 
condicionamiento alguno pues lo que se valora es la puesta a disposición del trabajador como si 
se tratara de trabajo efectivo. 

   La liberación de las horas no trabajadas, no pudiendo el empresario exigir la compensación del 
tiempo perdido mediante la realización posterior de las horas no realizadas.  

22.  ¿Puede la empresa dejar de pagar los salarios sin tramitar ERTE cuando no 
le llegan motores para la fabricación de automóviles?

La sentencia del Juzgado Social nº 2 de Pamplona de fecha 25 de octubre de 2019 -proc. 22/2019- re-
suelve un conflicto colectivo en el que debe determinarse si la decisión adoptada de manera unilateral 
por la empresa automovilística de retribuir a los trabajadores el salario sin pluses de los diez días de 
cierre por falta de motores entre octubre y diciembre de 2019 es ajustada a derecho o, por contra, debe 
ser estimada la pretensión de los sindicatos, declarando el derecho de los trabajadores afectados (casi 
toda la plantilla) a percibir completo el salario de esos días.

La empresa reconoció que la decisión se adoptó de manera unilateral, si bien entendió que era 
adecuada dadas las circunstancias del caso, y que en otras plantas se han alcanzado acuerdos en ese 
sentido mediante diversas fórmulas y que, a la postre, se trata de una solución que perjudica menos a 
la plantilla que la de haber acudido a otro ERTE.

Recuerda la sentencia que el artículo 30 del ET dispone que «si el trabajador no pudiera prestar 
servicios una vez vigente el contrato porque el empresario se retrasase en darle trabajo por impedimentos 
imputables al mismo y no al trabajador, este conservará su derecho al salario, sin que pueda hacérsele 
compensar el que perdió con otro trabajo realizado en otro tiempo». Se trata de una previsión que es 



52

Dossier.  Impacto jurídico del COVID 19: novedades laborales del Real Decreto-ley 8/2020

aplicable a supuestos en los que la falta de trabajo es imputable al empresario. Como es sabido, se 
entiende que concurre esa “imputabilidad” cuando el paro productivo o la falta efectiva de trabajo de-
riva de circunstancias organizativas o productivas, más o menos imprevisibles o del propio mercado; 
en esto consiste, de hecho, el riesgo empresarial. Riesgo que puede atemperarse mediante el recurso 
a medidas de suspensión contractual por las causas del artículo 47 ET, pero al que la empresa no pudo 
acudir al haberse comprometido en tal sentido en el acuerdo de cierre del ERTE anterior. En definitiva, 
no hay base legal alguna para sostener la legitimidad del recorte salarial dispuesto por la empresa 
durante los días de cierre, por lo que procede la aplicación de lo dispuesto en el referido artículo 30 ET, 
con el efecto de que los trabajadores conservan su derecho a percibir el salario.

Como se indicó en la STSJ de Cataluña, de 25 de julio de 2011 (AS 2011, 2794), una vez que se parte 
de la aplicabilidad del artículo 30 ET, que ha de ser considerado como una norma de derecho mínimo 
necesario (STS de  25 de enero de 2.011 [RJ 2011, 2437]) y que, por tanto, «no permite su empeoramiento 
desde el punto de vista del trabajador», carecen de trascendencia las previsiones del convenio colecti-
vo sobre los distintos pluses, incluso aunque se «establezca que están sujetos a la presencia real en el 
trabajo y que se pagan de acuerdo con el trabajo efectivo realizado previamente por el trabajador, ya que 
no se puede menguar su derecho a cobrar el salario en su totalidad de acuerdo con el concepto del art. 26 
ET, del que sólo se podría no pagar la parte extrasalarial, tales como dietas, gastos de locomoción, etc., que 
el trabajador no consume cuando no trabaja, careciendo de trascendencia (…), [incluso,] el hecho de si se 
trata de complementos salariales consolidables o no consolidables, ya que la empresa ha de abonar todo 
el salario de esos días no trabajados como si efectivamente se hubieran trabajado».

23.  ¿Es válida una reducción de jornada como medida de regulación temporal 
de empleo vinculada a la reducción de la contrata? 

Para el supuesto de la pregunta la STSJ de Castilla y León, Burgos (Sala de lo Social, Sección 1ª) núm. 
543/2016, de 13 octubre (AS 2016, 1633), declara que la reducción de jornada es nula por omisión del 
procedimiento legalmente establecido en un caso de tramitación como ERTE al amparo del artículo 47 
del ET, ya que tratándose de una reducción de jornada colectiva y de carácter permanente (no tempo-
ral), tras sucesión de contratas de servicios, es necesaria la tramitación de la decisión empresarial por 
las reglas previstas en el artículo 41 del ET.

Razona la sentencia para el caso de nueva adjudicación de contrata con asunción de personal de la 
saliente en que se comunica una reducción ex art. 47 ET que «(…) se desnaturaliza la esencia de la medida 
del ERTE por cuanto como medida de regulación de empleo y de las políticas flexibles pensada para paliar 
una situación de dificultad temporal y coyuntural, implica las perspectivas de una futura recuperación, y 
con el objeto de la medida impuesta por la administración en el pliego de condiciones, no establece que 
sea temporal o coyuntural, sino que son las condiciones concretas de la adjudicación y por consiguiente es 
definitiva y concreta en el tiempo de la misma. Es decir que no obedece a circunstancias sobrevenidas, ni a 
causas técnicas, organizativas o de producción. Y por ello se entiende que se ha utilizado indebidamente, 
con manifiesto abuso de derecho un cauce procedimental, como es la vía del artículo 47, cuando debió 
ejecutarse vía Art 41 ET, con todos los efectos legales inherentes a la posibilidad de ejecución de dicho pro-
cedimiento, en su caso».

24.  ¿Qué requisitos son necesarios para reconocer el derecho de adaptación 
horaria o de reducción de jornada? 

Debemos reconocer que la redacción del precepto es farragosa y de difícil lectura. En una primera apro-
ximación cabe considerar que el requisito esencial para reconocer el derecho es que la persona trabaja-
dora tenga y lo acredite un deber de cuidado –respecto del cónyuge/pareja, o familiares hasta el segun-
do grado de consaguinidad- y concurran circunstancias excepcionales relacionadas con las actuaciones 
para evitar la transmisión comunitaria del COVID-19.

Sobre esta base concreta las circunstancias de excepcionalidad al establecer que concurren en los 
siguientes supuestos:
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a.  Cuando sea necesaria la presencia de la persona trabajadora para la atención de alguna de 
las personas citadas que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, necesiten cuidado 
personal y directo.

b.  Cuando las personas necesitadas del cuidado o atención se han visto privadas de ellos a conse-
cuencia de la decisión de cierre del centro educativo o de otra naturaleza donde se le dispensa-
ba, por decisión gubernativa relacionada con el COVID-19.

c.  Cuando la persona que los atendía ya no puede seguir con la atención por causas justificadas 
vinculadas al COVID-19.



5.  
Checklist
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5. Checklist
Esta checklist es un instrumento útil: sirve de recordatorio de los aspectos más 
importantes a tomar en consideración cara a la presentación de un ERTE por fuerza 
mayor. Se han incorporado las especialidades por las situaciones extraordinarias 
cuya causa derive del COVID-19 por el Real Decreto Ley 8/2020. 

1.  ERTE de suspensión del contrato de trabajo o reducción de jornada por fuer-
za mayor derivada del COVID-19 (Coronavirus)

Concepto de suspensión del contrato de trabajo
  Consiste en una interrupción de carácter temporal de la ejecución del contenido del contrato 

por el que ambas partes -persona trabajadora y empresa- quedan exonerados de sus obligacio-
nes respectivas de trabajar y de remunerar el trabajo. El cese puede afectar a días completos, 
continuados o alternos, durante al menos una jornada ordinaria de trabajo. Se descontarán 
en los salarios, cada día no trabajado y la parte proporcional de días de descanso semanal.

Concepto de reducción de jornada
  La disminución temporal entre un 10 y un 70 % de la jornada de trabajo computada sobre la 

jornada diaria, semanal o mensual. El salario se reduce en la misma proporción en que se re-
duce la jornada. Además, se reducen en la misma proporción las pagas extras mientras que el 
cómputo de las vacaciones no se ve afectado.

   Se trata de medidas temporales necesarias para superar una situación coyuntural de la activi-
dad de la empresa.

Causas de fuerza mayor directas derivadas del Covid-19 (Coronavirus)
Empresas con pérdidas de actividad, incluida la declaración del estado de alarma, que impliquen: 

  Suspensión o cancelación de actividades.

  Cierre temporal de locales de afluencia pública.

  Restricciones en el transporte público.

  Restricciones de movilidad de las personas y/o las mercancías.

  Falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la acti-
vidad.

  Situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o adopción de medi-
das de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente 
acreditados.

Procedimiento
  Solicitud de la empresa a la Autoridad Laboral competente, indicando el periodo de duración 

del ERTE. Las Comunidades Autónomas prevén la presentación telemática en sus correspon-
dientes webs.
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  La empresa deberá acompañar en la solicitud un informe relativo a la vinculación de la pérdida 
de actividad como consecuencia del COVID-19 (V. actividades del Anexo Real Decreto 463/2020), 
así como, en su caso, de la correspondiente documentación acreditativa. 

  La empresa debe comunicar a las personas trabajadoras la solicitud presentada y, debe acre-
ditar el traslado del anterior informe y documentación acreditativa a la representación de las 
personas trabajadoras, en caso de existir.

  En la solicitud deberá presentar una relación nominal de todas las personas trabajadoras 
afectadas, desglosada por provincia y comunidad autónoma, en la que figure nombre y apelli-
dos, número del DNI y el número de afiliación a la Seguridad Social.

  La existencia o no de fuerza mayor deberá constatarse por la Autoridad Laboral, cualquiera 
que sea el número de las personas trabajadoras afectadas, dictando una resolución en un pla-
zo máximo de cinco días, previo informe, en su caso, de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social. En el caso de que no constate la existencia de fuerza mayor la empresa podrá solicitar 
un ERTE por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción.

  En el caso de los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado y sociedades la-
borales incluidos en el régimen de Seguridad Social, se aplicará el procedimiento especifico 
previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, salvo en lo relativo al período de consultas 
y al informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los 
apartados anteriores.

  Fecha de efectos: fecha del hecho causante de la fuerza mayor.

  La empresa debe comunicar al SPEE de forma telemática las causas que justifican las medidas 
adoptadas, el tipo de expediente (suspensión o reducción), la relación de los trabajadores y los 
datos correspondientes necesarios para la tramitación de la prestación por desempleo. De no 
hacerlo incurre en infracción grave (multa entre 626€ y 6.250€).

Autoridad Laboral competente 
(V. tras estas listas de comprobación las distintas páginas webs de las CCAA que determinan su compe-
tencia)

Órgano competente de la Comunidad Autónoma:

  Cuando la medida sólo afecte a centros ubicados en una Comunidad Autónoma

  Cuando la medida afecta a centros ubicados en más de una Comunidad Autónoma pero el 85 
% de la plantilla pertenezca dicha comunidad y existan trabajadores afectados.

  Dirección General de Empleo del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones.

  Cuando la medida afecta a centros ubicados en más de una Comunidad Autónoma, salvo su-
puesto de que el 85% de la plantilla pertenezca a una comunidad autónoma y existan trabaja-
dores de la misma afectados.

  Cuando la medida afecte a centros ubicados en varias comunidades autónomas (2):

  Empresas o centros de trabajo relacionados con créditos extraordinarios o avales acordados 
por el Gobierno de la Nación.

  Empresas pertenecientes al Patrimonio del Estado.

  Empresas que tienen la condición de sociedades mercantiles estatales de acuerdo con la Ley 
47/2003 o sustituida a partir del 2 de octubre de 2016 por la Ley 40/2015.

  Empresas relacionadas directamente con la Defensa Nacional u otras cuya producción sea de-
clarada de importancia estratégica por norma con valor de ley.
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  En los tres supuestos que se indican a continuación cuando la medida afecte.

Delegación del Gobierno:

  Cuando en puesto anterior (2) la empresa o centros de trabajo están ubicados en comunidad 
Autónoma uniprovincial.

  Si la medida afecta a más de 200 trabajadores o tienen especial trascendencia social, la Direc-
ción General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social puede abocar su compe-
tencia.

Subdelegación del Gobierno:

  Cuando en puesto anterior (2) le empresa o centros de trabajo están ubicados en una provincia 
de una Comunidad Autónoma.

  Si la medida afecta a más de 200 trabajadores o tienen especial trascendencia social, la Direc-
ción General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social puede abocar su compe-
tencia.

Delegación del Gobierno de las Ciudades de Ceuta o Melilla:

  Cuando los trabajadores afectados se encuentren adscritos a centros ubicados en estas ciuda-
des.

  Si la medida afecta a más de 200 trabajadores o tienen especial trascendencia social, la Direc-
ción General de Empleo del Ministerio de Empleo y Seguridad Social puede abocar su compe-
tencia.

Ventajas
  Las empresas, previa resolución de la Autoridad Laboral, podrán solicitar a la TGSS la exonera-

ción del abono del 100 % de la cotización si a fecha de 29 de febrero de 2020 tuvieran menos 
de 50 personas trabajadoras en situación de alta y del 75 % para las que tengan 50 o más.

  Las personas trabajadoras afectadas tienen derecho a la prestación contributiva por desem-
pleo, aunque carezcan del período ocupación cotizada mínimo necesario para ello. El SEPE 
abona el 70 % de la base reguladora durante los 180 primeros días, con los topes máximos y 
mínimos establecidos. No computará el tiempo en que se perciba la prestación por desempleo 
de nivel contributivo a efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos. 
La empresa cotizará el 100 % de la base de cotización, aunque suspenda o reduzca la jornada.

Impugnación
  El empresario podrá interponer recurso de alzada contra la resolución de la Autoridad Laboral 

que no constate fuerza mayor y, posteriormente, demanda ante los juzgados de lo Social en 
caso de que no estimen el recurso de alzada.

  Por los representantes de los trabajadores o representantes sindicales por vía del conflicto 
colectivo, siempre que estos últimos tengan implantación suficiente en el ámbito del procedi-
miento.

  Por los trabajadores afectados a través del procedimiento previsto en el art. 138 LJS, demanda 
que deberá presentarse en el plazo de caducidad de 20 días hábiles.



6.  
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6.  Modelos oficiales de comunicación 
y solicitud en despidos colectivos, 
suspensiones de contrato y 
reducciones de jornada

Adjuntamos los enlaces a las páginas web de los portales de cada Comunidad Autónoma donde 
encontrará la información para la tramitación de los ERTEs

Andalucía https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/501/datos-basicos.html

Asturias

https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbb-
b30a0a0/?vgnextoid=27c85a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchan-
nel=1bc093a312660210VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&canalSeleccio-
nado=1

Aragón https://www.aragon.es/-/regulacion-de-empleo

Canarias https://sede.gobcan.es/sede/procedimientos_servicios/tramites/3191

Cantabria https://dgte.cantabria.es/tramites-y-registros/despido-colectivo-suspension-de-contra-
tos-y-reduccion-de-jornada

Castilla La Mancha https://www.jccm.es/tramitesygestiones/presentacion-de-los-ertes-por-fuerza-mayor-co-
mo-consecuencia-del-covid-19

Castilla y León http://www.trabajoyprevencion.jcyl.es/web/jcyl/TrabajoYPrevencion/es/Planti-
lla100/1255645608819/_/_/:

Cataluña https://treball.gencat.cat/es/ambits/relacions_laborals/expedients_regulacio_ocupacio/

Comunidad de Madrid
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1354197780204&noMostrar-
ML=true&pageid=1331802501674&pagename=PortalCiudadano%2FCM_Tramite_FA%2FP-
CIU_fichaTramite&vest=1331802501621

Comunitat Valenciana http://www.gva.es/va/inicio/procedimientos/pro_documentos;jsessionid=pk2gVl5b2rHGvg-
3dGd1l2Q7kzxdG3l77pXDm3zhbr2BLjQmlNH8k!-1454249460!1432729979130?id_proc=354

Extremadura https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/2797

Galicia http://traballo.xunta.es/expedientes-de-regulacion-de-emprego

Illes Balears
https://www.caib.es/seucaib/ca/tramites/tramite/1535989

https://www.caib.es/seucaib/ca/tramites/tramite/1536012

La Rioja https://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=694948&we-
b=000&proc=00356

Navarra http://www.navarra.es/home_es/servicios/ficha/2914/Tramitacion-de-expedientes-de-regu-
lacion-de-empleo

País Vasco http://www.gizartelan.ejgv.euskadi.eus/r45-conttrl/es/contenidos/informacion/5233/
es_2289/es_12161.html

Región de Murcia https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3018&IDTIPO=240&RASTRO=-
c77$m2482,

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/501/datos-basicos.html
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=27c85a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=1bc093a312660210VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&canalSeleccionado=1
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=27c85a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=1bc093a312660210VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&canalSeleccionado=1
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=27c85a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=1bc093a312660210VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&canalSeleccionado=1
https://sede.asturias.es/portal/site/Asturias/menuitem.46a76b28f520ecaaf18e90dbbb30a0a0/?vgnextoid=27c85a8a9ad4f010VgnVCM100000b0030a0aRCRD&vgnextchannel=1bc093a312660210VgnVCM100000b0030a0aRCRD&i18n.http.lang=es&canalSeleccionado=1
https://www.aragon.es/-/regulacion-de-empleo
https://sede.gobcan.es/sede/procedimientos_servicios/tramites/3191
https://dgte.cantabria.es/tramites-y-registros/despido-colectivo-suspension-de-contratos-y-reduccion-de-jornada
https://dgte.cantabria.es/tramites-y-registros/despido-colectivo-suspension-de-contratos-y-reduccion-de-jornada
https://www.jccm.es/tramitesygestiones/presentacion-de-los-ertes-por-fuerza-mayor-como-consecuencia-del-covid-19
https://www.jccm.es/tramitesygestiones/presentacion-de-los-ertes-por-fuerza-mayor-como-consecuencia-del-covid-19
http://www.trabajoyprevencion.jcyl.es/web/jcyl/TrabajoYPrevencion/es/Plantilla100/1255645608819/_/_/:
http://www.trabajoyprevencion.jcyl.es/web/jcyl/TrabajoYPrevencion/es/Plantilla100/1255645608819/_/_/:
https://treball.gencat.cat/es/ambits/relacions_laborals/expedients_regulacio_ocupacio/
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1354197780204&noMostrarML=true&pageid=1331802501674&pagename=PortalCiudadano%2FCM_Tramite_FA%2FPCIU_fichaTramite&vest=1331802501621
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1354197780204&noMostrarML=true&pageid=1331802501674&pagename=PortalCiudadano%2FCM_Tramite_FA%2FPCIU_fichaTramite&vest=1331802501621
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1354197780204&noMostrarML=true&pageid=1331802501674&pagename=PortalCiudadano%2FCM_Tramite_FA%2FPCIU_fichaTramite&vest=1331802501621
http://www.gva.es/va/inicio/procedimientos/pro_documentos;jsessionid=pk2gVl5b2rHGvg3dGd1l2Q7kzxdG3l77pXDm3zhbr2BLjQmlNH8k!-1454249460!1432729979130?id_proc=354
http://www.gva.es/va/inicio/procedimientos/pro_documentos;jsessionid=pk2gVl5b2rHGvg3dGd1l2Q7kzxdG3l77pXDm3zhbr2BLjQmlNH8k!-1454249460!1432729979130?id_proc=354
https://ciudadano.gobex.es/buscador-de-tramites/-/tramite/ficha/2797
http://traballo.xunta.es/expedientes-de-regulacion-de-emprego
https://www.caib.es/seucaib/ca/tramites/tramite/1535989
https://www.caib.es/seucaib/ca/tramites/tramite/1536012
https://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=694948&web=000&proc=00356
https://www.larioja.org/npRioja/default/defaultpage.jsp?idtab=694948&web=000&proc=00356
http://www.navarra.es/home_es/servicios/ficha/2914/Tramitacion-de-expedientes-de-regulacion-de-empleo
http://www.navarra.es/home_es/servicios/ficha/2914/Tramitacion-de-expedientes-de-regulacion-de-empleo
http://www.gizartelan.ejgv.euskadi.eus/r45-conttrl/es/contenidos/informacion/5233/es_2289/es_12161.html
http://www.gizartelan.ejgv.euskadi.eus/r45-conttrl/es/contenidos/informacion/5233/es_2289/es_12161.html
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3018&IDTIPO=240&RASTRO=c77$m2482,
https://www.carm.es/web/pagina?IDCONTENIDO=3018&IDTIPO=240&RASTRO=c77$m2482,
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7. Formularios
1.- Solicitud de Expediente de Regulación Temporal de Empleo por causa de 
fuerza mayor derivada del COVID-19
NOTA.- El ERTE por causa de fuerza mayor derivada del COVID-19, es una especialidad del ERTE por fuerza mayor (regulado en el ET y RD 
1483/2012). Para constatar su especialidad, hay que contemplar lo que establece el RDL 8/2020. Chequee que la situación cumple con 
esta normativa. En caso contrario, analice si existe causa ETOP para presentar esa modalidad.

1.- Los requisitos para constatar fuerza mayor como causa motivadora del ERTE:

—   Pérdidas de actividad como consecuencia del Covid-19, incluida la declaración del estado de alarma.

—   Que provoquen cualquiera de estas situaciones:

   Suspensión o cancelación de actividades. 

   Cierre temporal de locales de afluencia pública.

   Restricciones en el transporte público.

   Restricciones de la movilidad de las personas y/o de las mercancías.

   Falta de suministros que impidan gravemente continuar con el desarrollo ordinario de la actividad.

   Situaciones urgentes y extraordinarias debidas el contagio de la plantilla o la adopción de medidas de aislamiento preventivo 
decretados por la autoridad sanitaria.

—   Que se acrediten debidamente tales situaciones.

2.- Actividades afectadas:

1. Museos.

2. Archivos.

3. Bibliotecas.

4. Monumentos

5. Espectáculos públicos.

6. Esparcimiento y diversión.

7. Café-espectáculo.

8. Circos.

9. Locales de exhibiciones.

10. Salas de fiesta.

11. Restaurante-espectáculo.

12. Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.

13. Culturales y artísticos: Auditorios, Cines, Plazas, recintos e instalaciones taurinas.

14. Otros recintos e instalaciones: Pabellones de Congresos, Salas de conciertos, Salas de conferencias, Salas de exposiciones, Salas 
multiuso, Teatros.

15. Deportivos: Locales o recintos cerrados, Campos de fútbol, rugby, béisbol y asimilable, Campos de baloncesto, balonmano, 
balonvolea y asimilable, Campos de tiro al plato, de pichón y asimilables, Galerías de tiro, Pistas de tenis y asimilables, Pistas de pa-
tinaje, hockey sobre hielo, sobre patines y asimilables, Piscinas, Locales de boxeo, lucha, judo y asimilable, Circuitos permanentes de 
motocicletas, automóviles y asimilables, Velódromos, Hipódromos, canódromos y asimilables, Frontones, trinquetes, pistas de squash 
y asimilables, Polideportivos, Boleras y asimilables, Salones de billar y asimilables, Gimnasios, Pistas de atletismo, Estadios, Otros 
locales, instalaciones o actividades asimilables a los mencionados.

16. Espacios abiertos y vías públicas: Recorridos de carreras pedestres, Recorridos de pruebas ciclistas, motociclistas, automovilís-
ticas y asimilables, Recorridos de motocross, trial y asimilables, Pruebas y exhibiciones náuticas, Pruebas y exhibiciones aeronáuticas, 
Otros locales, instalaciones o actividades asimilables a los mencionados.

17. Actividades recreativas de baile: Discotecas y salas de baile, Salas de juventud.
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18. Actividades recreativas Deportivo-recreativas: Locales o recintos, sin espectadores, destinados a la práctica deportivo-recreativa 
de uso público, en cualquiera de sus modalidades.

19. Juegos y apuestas: Casinos, Establecimientos de juegos colectivos de dinero y de azar, Salones de juego, Salones recreativos, 
Rifas y tómbolas, Otros locales e instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de Juegos y apuestas conforme a lo que esta-
blezca la normativa sectorial en materia de juego, Locales específicos de apuestas.

20. Culturales y de ocio: Parques de atracciones, ferias y asimilables, Parques acuáticos, Casetas de feria, Casetas de feria, Casetas 
de feria, Parques zoológicos, Parques recreativos infantiles.

21. Recintos abiertos y vías públicas: Verbenas, desfiles y fiestas populares o manifestaciones folclóricas.

22. De ocio y diversión - Bares especiales: Bares de copas sin actuaciones musicales en directo, Bares de copas con actuaciones 
musicales en directo.

23. De ocio y diversión - De hostelería y restauración: Tabernas y bodegas, Cafeterías, bares, café-bares y asimilables, Chocolaterías, 
heladerías, salones de té, croissanteries y asimilables, Restaurantes, autoservicios de restauración y asimilables, Bares-restaurante, 
Bares y restaurantes de hoteles, excepto para dar servicio a sus huéspedes, Salones de banquetes, Terrazas.
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A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE …………………….1

D. / Dña. ………………………………………….., en representación de la empresa …………………………………., 
según acredito con la copia digitalizada de poder notarial que acompaño, por medio del presente escri-
to, y al amparo de lo dispuesto en el art. 47 ET en relación con el RD 1483/2012 y con los arts. 22 a 25 del 
RDL 8/2020, por medio del presente escrito formulo SOLICITUD de expediente de regulación temporal 
de empleo por causa de fuerza mayor derivada del COVID-19 en base a los siguientes 

HECHOS Y FUNDAMENTOS

PRIMERO.- La empresa que represento está dedicada a la actividad de ………………………………………….2 , 
en horario …………………………….., con un total de ………. personas trabajadoras, con un único centro de 
trabajo, con los siguientes puestos y/o grupos profesionales-categorías:

…………………………….. ……………………………….

…………………………….. ……………………………….

…………………………….. ……………………………….

Los datos de la empresa son los siguientes:

- NIF/NIE ……………………………………………………………………………………………...

- Razón Social …………………………………………………………………………………….... 

- Correo electrónico …………………………………………………………………………….. 

- Teléfono ………………………………………………………………………………………….... 

- Dirección ……………………………………………………………………………………………. 

- Actividad …………………………………………………………………………………………….. 

- Número inscripción Seguridad Social …………………………………………………. 

- Convenio aplicable ……………………………………………………………………………….

SEGUNDO.- El pasado día 14 de marzo de 2020, como consecuencia de la situación de emergencia 
sanitaria producida por el COVID-19, el cual ha sido prolongado por la declaración de estado de alarma 
por el RD 463/2020, …………………………………………………………………………………………………………….3  

Como consecuencia de este hecho causante se ha tenido que …………………………………………………...4

por razones de fuerza mayor por lo que la empresa que represento se ve obligada a suspender el con-
trato de ………………………………..539, pues en otro caso quedaría totalmente comprometida su viabilidad 
futura.

De conformidad a lo dispuesto en el art. 22.2.a) del RDL 8/2020, se acompaña informe relativo a la 
vinculación de la pérdida de actividad de ………………………………………..640 como consecuencia del CO-
VID-19, y comunicación de la solicitud a las personas trabajadoras, al no existir representación legal7.

TERCERO.- A la vista de lo anterior, la empresa que represento se ve en la necesidad de solicitar que 
se constate la fuerza mayor por parte de la autoridad laboral a la que me dirijo a fin de suspender los 

1.  Véase apartado preguntas y respuestas: núm. 3
2.  Indicar actividad del listado de la nota al formulario
3.  Relatar los hechos excepcionales que afectan a la empresa
4.  Indicar la situación provocada: ver listado en la nota al formulario
5.  Indicar número de personas afectadas y actividad.
6.  Indicar actividad del listado de la nota al formulario
7.  En caso de que exista representación adaptarlo.
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contratos de trabajo de ……………………………………….…………8  desde la fecha del hecho causante 14 de 
marzo de 2020 hasta que se pueda reanudar la actividad de la empresa cuando finalicen de las limita-
ciones de la actividad derivadas de la declaración de estado de alarma o de sus prórrogas.

CUARTO.- Acompaño la siguiente documentación para la tramitación de la solicitud9.

- NIF/NIE de la persona que insta el expediente y documentación de la empresa.

- Poder notarial de la persona que insta el expediente 

- Relación nominal de trabajadores afectados con especificación del DNI, número de afiliación, 
categoría y grupo profesional, fecha de ingreso y salario mensual o diario10.

- Comunicación de inicio del expediente a los trabajadores.

- Informe justificativo de la causa alegada y su vinculación con el COVID-19. 

- Documentación acreditativa consistente en …………… 

Por lo expuesto, 

SOLICITO que se tenga por instado por la empresa que represento el expediente de regulación tem-
poral de empleo por causa de fuerza mayor y se dicte resolución por la que se constate la existencia de 
fuerza mayor desde el día 14 de marzo de 2020 hasta la finalización de las limitaciones derivadas del 
estado de alarma o sus prórrogas a los efectos de suspensión de los contratos de trabajo como queda 
expuesto.

En……………………….a………..de…………..de……………

8.  Indicar número de personas afectadas y actividad
9.  Véase apartado preguntas y respuestas: núm. 5
10.  Se adjunta a continuación modelo
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PERSONAS TRABAJADORAS AFECTADAS POR EXPEDIENTE REGULACIÓN DE EMPLEO

Expte. núm: 

EMPRESA

Empresa o razón social:      Centro de trabajo afectado:      

Nº inscripción Seg. Social:      

Actividad:      

Localidad:      

Dirección:      

Teléfono:      

Localidad:      

Dirección:      

Teléfono:      

PERSONAS TRABAJADORAS Sí / No AFECTADAS POR EL EXPEDIENTE

No es necesario cumplimentar esta parte del formulario si se adjunta una relación que contenga estos mismos datos

DNI:      

Apellidos:      

Nombre:       Nacido el:      

Naturaleza:      

Provincia:      

Domicilio:      

Nº Afiliación Seg. Social:      

Grupo Profesional:      

Especialidad:      

Categoría:      

Fecha ingreso en Empresa:      

Salario día:       o mes:      

¿Es representante legal de los trabajadores?      
DNI:      

Apellidos:      

Nombre:       Nacido el:      

Naturaleza:      

Provincia:      

Domicilio:      

Nº Afiliación Seg. Social:      

Grupo Profesional:      

Especialidad:      

Categoría:      

Fecha ingreso en Empresa:      

Salario día:       o mes:      

¿Es representante legal de los trabajadores?      
DNI:      

Apellidos:      

Nombre:       Nacido el:      

Naturaleza:      

Provincia:      

Domicilio:      

Nº Afiliación Seg. Social:      

Grupo Profesional:      

Especialidad:      

Categoría:      

Fecha ingreso en Empresa:      

Salario día:       o mes:      

¿Es representante legal de los trabajadores?      
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DNI:      

Apellidos:      

Nombre:       Nacido el:      

Naturaleza:      

Provincia:      

Domicilio:      

Nº Afiliación Seg. Social:      

Grupo Profesional:      

Especialidad:      

Categoría:      

Fecha ingreso en Empresa:      

Salario día:       o mes:      

¿Es representante legal de los trabajadores?      
DNI:      

Apellidos:      

Nombre:       Nacido el:      

Naturaleza:      

Provincia:      

Domicilio:      

Nº Afiliación Seg. Social:      

Grupo Profesional:      

Especialidad:      

Categoría:      

Fecha ingreso en Empresa:      

Salario día:       o mes:      

¿Es representante legal de los trabajadores?      
DNI:      

Apellidos:      

Nombre:       Nacido el:      

Naturaleza:      

Provincia:      

Domicilio:      

Nº Afiliación Seg. Social:      

Grupo Profesional:      

Especialidad:      

Categoría:      

Fecha ingreso en Empresa:      

Salario día:       o mes:      

¿Es representante legal de los trabajadores?      
DNI:      

Apellidos:      

Nombre:       Nacido el:      

Naturaleza:      

Provincia:      

Domicilio:      

Nº Afiliación Seg. Social:      

Grupo Profesional:      

Especialidad:      

Categoría:      

Fecha ingreso en Empresa:      

Salario día:       o mes:      

¿Es representante legal de los trabajadores?      
DNI:      

Apellidos:      

Nombre:       Nacido el:      

Naturaleza:      

Provincia:      

Domicilio:      

Nº Afiliación Seg. Social:      

Grupo Profesional:      

Especialidad:      

Categoría:      

Fecha ingreso en Empresa:      

Salario día:       o mes:      

¿Es representante legal de los trabajadores?      
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DNI:      

Apellidos:      

Nombre:       Nacido el:      

Naturaleza:      

Provincia:      

Domicilio:      

Nº Afiliación Seg. Social:      

Grupo Profesional:      

Especialidad:      

Categoría:      

Fecha ingreso en Empresa:      

Salario día:       o mes:      

¿Es representante legal de los trabajadores?      
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2.- Comunicación a las personas trabajadoras del inicio del procedimien-
to de la suspensión del contrato /reducción de jornada por causa de fuerza 
mayor derivada del COVID-19.

En ........................ , a ..... de ..... de ..... 

Sr. D./ Sra. D./Dña. ........................ 

Muy señor/a nuestro/a:

De acuerdo con lo establecido en el art. 22.2 a) del RDley 8/2020, de 17 de marzo, se ha instado 
ante …………….. (indicar la autoridad laboral competente) solicitud del procedimiento de suspensión de 
de contratos de trabajo o reducción de jornada (táchese lo que no proceda) número…………… para que 
constate o no la existencia de fuerza mayor derivada del COVID 19 alegada por la empresa desde la 
fecha del hecho causante que se produjo el día…………, a los efectos de que por la empresa se dicte, en 
su caso, la correspondiente decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión de los contratos o 
reducción de jornada (táchese lo que no proceda), que surtirán efectos desde la referida fecha del hecho 
causante de la fuerza mayor.

Estando afectado el centro de trabajo en el que Vd. presta servicios e incluido en la relación de traba-
jadores de la solicitud, por medio de la presente le comunicamos la decisión de la empresa de iniciar el 
proceso de SUSPENSIÓN de la relación laboral por causa de fuerza mayor o REDUCCIÓN DE JORNADA 
(táchese lo que no proceda), con efectos del día ……………. mientras se mantenga la situación extraordi-
naria derivada del COVID-19 y hasta su finalización, siendo voluntad de esta empresa reanudar la rela-
ción laboral con Vd. en las mismas condiciones tan pronto cese la causa de fuerza mayor.

Con el ruego de que acuse recibo de este escrito, le saluda atentamente

Recibí el ..... de ..... de ..... 

El trabajador       La Dirección



69

Dossier.  Impacto jurídico del COVID 19: novedades laborales del Real Decreto-ley 8/2020

3.- Comunicación a las personas trabajadoras de la suspensión del con-
trato /reducción de jornada por causa de fuerza mayor derivada del CO-
VID-19.

En ........................ , a ..... de ..... de ..... 

Sr. D./ Sra. D./Dña. ......................................... 

Muy señor/a nuestro/a:

Tras concluir el procedimiento de suspensión de contratos de trabajo / reducción de jornada (táchese 
lo que no proceda) número……………..………… seguido ante los Servicios de Trabajo de…………………..……… 
como consecuencia de fuerza mayor derivada del COVID-19, la autoridad laboral ha dictado resolución 
de fecha………………..……… en la que se constata la existencia de fuerza mayor alegada por la empresa 
desde la fecha del hecho causante que se produjo el día…………….………, a los efectos de que por la em-
presa se dicte, en su caso, la correspondiente decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión de 
los contratos / reducción de jornada (táchese lo que no proceda), que surtirán efectos desde la referida 
fecha del hecho causante de la fuerza mayor.

Estando afectado el centro de trabajo en el que Vd. presta servicios e incluido en la relación de traba-
jadores de la solicitud, por medio de la presente le comunicamos la decisión de la empresa de SUSPEN-
SIÓN DE LOS CONTRATOS /REDUCCION DE JORNADA (táchese lo que no proceda) de la relación la-
boral por causa de fuerza mayor, con efectos del día……………………. mientras se mantenga la situación 
extraordinaria derivada del COVID-19 y hasta su finalización, siendo voluntad de esta empresa reanudar 
la relación laboral con Vd. en las mismas condiciones tan pronto cese la causa de fuerza mayor.

Con el ruego de que acuse recibo de este escrito, le saluda atentamente

Recibí el ................ de ………………...... de ……....... 

El/La trabajador/a       La Dirección
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